
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO TRANSITORIO  

Acuerdos PCSJA19 – 11335 y PCSJA20 – 11483 

  

Bogotá, D.C., cuatro  (04) de agosto de dos mil veinte (2020)   

  

Expediente 010-48-2013– 00695 00 

 

Continuando con el tramite procesal, procede el despacho abrir el 

debate probatorio en el presente asunto, oportunidad con la cual, 

conforme a lo dispuesto en el literal a) del artículo 625 del C.G. del P., 

hará transito a la nueva legislación procedimental. En consecuencia 

se señala  el día   8 de septiembre a las 9.00 a. m. Con el fin de 

llevar a  cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata 

el art. 373 del C.G.P. 

 

I. POR LA PARTE DEMANDANTE SE DECRETAN: 

 

 

1.1 Documentales: Téngase como tales todos y cada uno de los 

documentos allegados regular y oportunamente al proceso con la 

demanda (fl.193 a 200) y la reforma (fl.287) 

 

1.2.Testimonios: Practíquense los testimonios de los señores: 

DUBAN ALEXANDER CORRAL; WILLIAM NICOLAS CHALA; 

DOSELINA CORTES, a quienes se les oirá en audiencia de pruebas 

que se llevará a cabo el día 8 de septiembre  de 2020 a la hora de 

las 9 a. m del mes septiembre  del año 2020.  

 

Se insta al apoderado judicial de la parte demandante para que 

asegure la comparecencia de los testigos en la fecha y hora 

señalada (núm. 8° del artículo 78° del C.G del P) 

 

1. 3 Oficios: Se niega por innecesaria, habida cuenta que el 

informe policial de tránsito solicitado ya obra en el proceso. 

(fls.7-8).  

 



1.4. Dictamen Pericial:  En los términos del artículo 228 del 

C.G.P., córrase traslado a las partes por el termino de tres (3) 

días siguientes a la notificación de la presente providencia, 

para surta la correspondiente contradicción.       

 

 

II. POR LA PARTE DEMANDADA SE DECRETAN: 

                 

-SOCIEDAD  TRANSPORTES PANAMERICANOS S.A.  

 

2.1 Documentales: Téngase como tales todos y cada uno de los 

documentos allegados regular y oportunamente al proceso con 

la contestación de demanda (fl.241-243) y la contestación a la 

reforma (fl.300) 

 

2.2. Oficios: Se niega la petición de oficios por innecesaria, toda vez 

que en audiencia los demandantes adujeron que los servicios de 

urgencia médicos y hospitalarios como consecuencia del 

accidente de tránsito fueron cubiertos en su totalidad por el 

SOAT.  

 

2.3. Dictamen Pericial: Conforme a la previsión contenida en el art. 

227 del C.G. del P y teniendo en cuenta que partir de este auto 

el proceso hace tránsito  se le concede el término de 10 días a la 

parte demandada para que aporte la pericia anunciada en la 

contestación a la reforma de la demanda.  

 

2.4.  Testimonios: Negar la prueba testimonial de la Dra. Karen 

Alejandra Baquero Jiménez, toda vez que esta es la perito  que 

emitió el dictamen pericial  aportado por la parte demandante 

del cual se corrió traslado en el numeral 1.4 de este proveído.  

 

POR LA  LLAMADA. EN GARANTÍA ALLIANZ SEGUROS S.A. 

 

 

1. Documentales: Téngase como tales, los documentos allegados 

regular y oportunamente al proceso con la contestación de 

demanda (fls.65 a 70 C.2.) 

 

 

POR LA  LLAMADA EN GARANTÍA CHUBB SEGUROS S.A. 

 

 

1. Documentales: Téngase como tales, los documentos allegados 

regular y oportunamente al proceso con la contestación de 

demanda y llamamiento en garantía (fls.24 a 28 C.5.) 

   



Los interrogatorios de parte pedidos por las partes ya  fueron  

practicados en la audiencia de que trata el artículo 101 del C. de P.C. 

 

CURADORA AD-LITEM DE LOS LLAMADOS EN GARANTIA JAIME 

ELIAS RONCANCIO RUIZ Y JOSE GABRIEL CASTELLANOS. No 

pidió pruebas. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO TRANSITORIO DE  BOGOTA D.C. 

SECRETARÍA 

Bogotá, D.C.,  agosto 11 de 2020 2018, Notificado por anotación en Estado No. 

220       de esta misma fecha.  

 

EDGAR. R. RODRIGUEZ ARANGO 

SECRETARIO 

ERA. 

 


